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PROPOSICIÓN 

 

Modifíquese el parágrafo del artículo 13 del Proyecto de Ley N° 219 de 2021 Cámara –033 de 2021 
Senado “Por medio de la cual se expide el Estatuto Disciplinario Policial” – Mensaje de Urgencia. El 
cual quedará así: 

 

 

Artículo 13. Derecho a la defensa. Durante la actuación disciplinaria, el investigado tendrá derecho 

a la defensa material y técnica.  En el caso que el disciplinado solicite se le designe un defensor 

así se hará.  En el evento de ser juzgado como persona ausente deberá estar representado por 

un apoderado, a falta de este se le designará un apoderado de oficio de la Defensoría del Pueblo 

o bien puede ser un estudiante en el cargo de monitor de los consultorios jurídicos.  

 

 

 

VÍCTOR MANUEL ORTIZ JOYA 
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